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A N U N C I O S  O F I C I A L E S 1

I N S T I T U T O   E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados en el día 29  de agosto de 1946 , de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .........................................
Libras .............................................
Dólares .................. .......................
L iras .................................. ............
Francos suizos .............................
Reichsm ark ...................................
Francos belgas ............................
Florines ........................................
Escudos ................. í.......................
Pesos, moneda legal ................
Coronas suecas ............................
Coronas noruegas ......................
Coronas danesas .................. -
Pesos chilenos ....... .. ...............

9,15 
44»— 
*0,95 
io>95 

2 53»—

25»—
* 4 ,10

43» 5o 
* 2,60

3><M

2,295
35»7o

9»35 
45;— 
i 1,22 
11,22  

2 59o  5
23.60 

4,20
44.60 

2,66 
3 , u

2>35
36.60

66,—
16,40

379,50

65»25
3»9°

67.65
16,81

3 8 9 -

66,90
4 ,~

i
(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso núm . 7

L a  Jun ta  Económ ica Central de la Di
rección General- de Protección de Vuelo, 
admite ofertas para la adjudicación por 
concurso de diverso materiail de M ete, 
reología, por un importe total de ciento 
sesenta y tres mil doscientas cincuenta 
pesetas (163.250,00).

Los pliegos de condiciones técnicas se 
encuentran, a  disposición de los señores 
interesados, .en la Secretaría de la Junta 
Económ ica de esta Dirección General, 
sita en M adrid, O rfila, núm. 9.

Las condiciones legales, regirán las 
m ism as que figuran publicadas en el 
uBoletín O ficial del Aire» número 4 1, de 
fecha 4 de abril del corriente año.

Las proposiciones, en pliegos cerrados, 
se admiten en Madrid hasta las once 
horas del día 16 de septiembre próximo, 
ante la  Jun ta  Económica reunida para 
el Concurso a que hace referencia este 
anuncio.

L a  fianza provisional será del dos por 
ciento, a imponer en la C a ja  General de 
Depósitos.

Los gastos de inserción de este anun
cio serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1946.— El Se
cretario de la Jun ta  Económ ica.

4 .127— o .

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso núm . 8

L a  Jun ta  Económ ica C entral de la 
Dirección General de Protección de Vue
lo admite ofertas para la adjudicación 
por concurso de setenta y cinco armazones 
para m angas indicadoras del viento, por 
un importe total de ciento siete mili no
vecientas seis pesetas con veinticinco cén
timos f 107.906,25).

Los pliegos de condiciones técnicas se 
encuentran, a disposición de los señores • 
interesados., en a Secretaria de la  Jun ta 
Económ ica de esta Dirección General, 
sita en M adrid, O rfila, núm. 9.

L a s  condiciones legales, regirán las 
m ism as que figuran publicadas en el «Bo
letín Oficial del Aire» número 41, de fe
cha 4 de abril del corriente año.

Las proposiciones, en pliegos cerrados, 
se admiten en Madrid hasta las once ho
ras del día 16 del próximo m es de sep
tiembre, ante la Jun ta  Económ ica reuni
da para el Concurso a que hace referen
cia este anuncio^

L a  fianza provisional será del dos por 
ciento, a imponer en la C a ja  General de 

.Depósitos.
Los gastos de inserción de este anun

cio serán de cuenta del adjudicatario.
' Madrid, 27 de agosto de 1946.— El Se

cretario de la Jun ta  Económ ica.
4 .126— O.

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE CON
TRABAN D O  Y  D EFR A U D A C IO N  

D E L  CAMPO DE G IB R A L T A R  
(ADUANA DE A L G E C IR A S )

Edicto

Por el presente se cita y em plaza al 
llamádo Pedro Pareja, cuyo segundo ape-\ 
llido y demás circunstancias personales 
se desconocen, domiciliado últimamente 
en A lgar (Cádiz), p^ra que comparezca • 
ante la Jun ta  Adm inistrativa que ha de 
tener lugar en esta dependencia, a las 
diecisiete horas del día 13 de septiembre 
próximo, para la  vista y  fallo del expe
diente de contrabando, instruido con 
motivo de la aprehensión de tabaco ex
tranjero, efectuada por el resguardo de 
la Tabacalera, S. A.,' en la barriada de 
la Estación Férrea de San Roque (C á
diz), a las veintiuna horas del día 29 de 
pasado mes de m ayot advirtiéndosele el

derecho qu<3 uenc u<? presentar ¿11 ci acto 
de la sesión las pruebas que estime m ás 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
así cómo también de conformidad con 3o 
prevenido en el artículo 81 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación en relación 
con el 79, de pombrar un Vocal comer
ciante o industrial matriculado que forme 
parte de la  referida Jun ta, comunicando 
con la debida antelación de cuarenta y. 
ocho horas ei designado a los efectos 
oportunos, ya que caso contrario asistirá 
el nombrado por la C ám ara  Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, y, por 
últim o, se >le advierte asim ism o el dere
cho que igualm ente le asiste de vale: se 
de personas que hablen por él, sea o no 
Letrado, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 92 del propio texto legal.

Lo  que se hace público para que llegue 
a conocimiento del mencionado presunto 
reo y a  los , fines reglam entarios proce
dentes.

Algeciras, 23 de agosto de 1946.— El 
Presidente, M anuel Ba'leriola.

1.252— o .

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE CON
TRABAN D O  Y  D EFRA U D A CIO N

D E L  CAMPO D E G IB R A L T A R  
(ADUANA DE A L G E C IR A S )

Edicto

Por el presente se cita y emplaza al 
llamado Pedro Pareja , cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias personales 
se desconocen, domiciliado últimamente 
en A lgar (Cádiz), para que comparezca 
ante 'la Jun ta  Adm inistrativa que ha de 
tener lugar en esta dependencia, a las 
diecisiete horas del día 13 de septiembre 
próximo, para la  vista y fallo del expe
diente de defraudación, instruido con 
motivo de La aprehensión de 'cuíé 
tostado, efectuada por $1 resguardo de 
la T abacalera, S . A ., en la barriada de 
la Estación Férrea de San Roque (C á
diz, a las veintiuna horas del día 29 de] 
pasado mes de mayo, advlrtiéndosele el 
derecho que tiene de presentar en el actc 
de la  sesión las pruebas que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
así como también de conformidad con 3c 
prevenido en el artículo $ 1  de la Ley di 
Contrabando y Defraudación en relaciór 
con el 79, de nombrar un Vocal comer, 
ciante o industrial matriculado que forme 
parte de lia referida Ju n ta , comunicando 
con la debida antelación de cuarenta ) 
ocho horas el designado a los efecto< 
oportunos, ya que caso ’ contrario asistirá 
el nombrado por la C ám ara  Oficial df 
Comercio, Industria y Navegación, y, poi 
último, se le advierte asim ism o el dere 
cho que igualm ente, le asiste de valerse 
de personas que hablen por él, sea o nc 
Letrado, en virtud de lo preceptuado er 
el artículo 92 del propio texto legal.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento-del mencionado- presunta 
reo y a los fines reglam entarios proce. 
dentes.

Algeciras, 23 de agosto de 1946.— E 
Presidente, M anuel Baleriola.

1.253—0 .
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  

B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario: Don Antonio Garberi Gi- 

ner. Callo Copóos, 7, segundo tercera. 
San Adrián del Besós.

O bjeto de la petición: Instalar una 
industria de fabricación de paipH de^fil
tro para uso de la industria químico- 
farm acéutica.

Producción : 120 kilogram os diarios de 
semi-pasta.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se' hace pública esta petición^ para 

que los industriales que se consideren 
afretados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro dol plazo de diez días, 
en  das oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o (Franco, número 407.

Barcelona, 21 de agosto do 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. O sés.

4.107— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

'P eticion ario: Don Julio T errats Roca. 
T aquígrafo G arriga, 37. Barcelona.

Objeto de la petición : Instalar una 
industria de ebanistería.

P roducción : 40 recibimientos, com 
puestos de cuatro piezas, al mes.

.M aquin aria: N acionalx
M aterias prim as: Nacibnalos.
Se. hace pública esta petición p&ra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de agosto de 1946.-7- 
E 1 Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. O ses.

4.108— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario': Don Pedro G lné Mola. 

Calle Urge!, t i 2. Barcelona.^
O bjeto de la petición: Instalar una 

industria d~ taller m ecánico para ajus
te y reparación de máquinas.

Producción: Trabajos de reparación
en general y mecanizado de 200 kilogra
mos m ensuales.de piezas de fundición 
diversas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de es>ta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o (Franco, número 407.

Barcelona, 21 Me agosto de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. Osés.

4.112— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Francisco Bofill

Mora. Zaragoza, 82, primero, segunda. 
Barcelona.

O bjeto de la in d u stria : (Fabricación 
de viruta fina.

Producción en jornada de ocho h o ra s: 
600 a 1.000 kilogram os d e  viruta, según 
espesor.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afretados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, cita en la avenida del Generalí
simo IFranco, número 407.

Barcelona, 21 de agosto de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 

, J. O sés.
4.113— O .

 

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Bori y' C irera, S. IL. 

Bélgica, 57 Sabadel!.
O bjeto de la p etición : Am pliar la ma

quinaria a los fines de m ejorar la pro
ducción, sin aum ento d:* ésta ni tam
poco de cupos.

M aquinaria: Todn e lla v n acio n al: una 
continua de doblar fantasías especiales, 
de 200 husos; una máquina de doblar 
torciooes especiales, de 100 h u s o s ; una 
m áquina reunidora, d  ̂ 30 husos, para 
las m ism as; una continua de doblar 
fantasías finas, de 400 husos.

M aterias primas : ‘L as mismas*de que 
actualm ente dispone en lana y algodón

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que s* consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, I09 escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407. .

Barcelona, 21 de agosto de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. O sés.

4.114— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Pedro Borrás Cas- 

tells. C alle E u ras, 35. H ospitalet de Llo- 
bregat. '

O bjeto de la p etic ió n : Instalar una 
industria de construcción de m áquinas 
divisoras para panaderías.

P roducción : Dos m áquinas divisoras 
al mes.

M aquinaria: Nacional.
. M aterias p rim a s: Nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu6 se consideren* 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d^ diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 20 di agosto de 1946̂ .—  
..El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. O sés.

4.109— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Rauet Argenti Herma
nos, S. A. Huesca, 29. Sabadoll.

O bjeto de la petición : Ampliar su in
dustria de fabricación de tejido de lana 
con una sección de regeneración de tra
pos mediante la instalación d  ̂ una má
quina continua do hilar de 300 husos.

Producción: 30.000 kilogram os anua
les.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

I09 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, 1 >s escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 21 de agosto do 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. Osés.

4.1*10— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario : Don Tom ás Adell Folch. 

Ram bla de C ataluña, 12, segundo pri
mera Barcelona.

O bjeto de la industria: Fabricar hilos 
de lana y viscosilla con destino a las 
fábricas de tejidos.

Producción : 4.200 kilogram os de hilos 
de dos cabos mensu¡almente.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
mo (Franco, número 407.

Barcelona, 21 dé agosto de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D ., (Francisco 
J. Osés.

4 .i i i — O .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario : Don Alfonso González 
Delgado (General Sanjurjo. 17 capital).

O b je to : Instalación de sala de pro
yección cinematográfica, e/i avenida de 
la Asuntión, 3, ca p ita l.,

Producción : De dos a tres sesiones 
diarias.

Aforo : 800 localidades.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta peticiór para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, poj triplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici-
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ñas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 14 de junio de 
1946.—E l Ingeniero Je fe  accidental, Juan  
Cam ín.

940-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

P eticion ario : Don Ricardo M oragull 
Puchol (San José, 10, capital).

O b je to : Instalar taller de lavado,
planchado y tinte de ropa en esta capi
tal.

Producción : Lavado de 2.500 piezas y 
tinte de 40 diarias.

E sta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en ’as oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méflidez 
Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 14 de junio 
de 1946.— El Ingeniero Je-fe accidental, 
Ju an  Cam ín.

94»-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E  

Nueva industria 

Peticionario : Don Leoncio González j 
C airós (Valle G uerra, L a  (Laguna).

O bjeto: Instalación en Valle G uerra, 
sitio denominado «El Puente)), de un ci
nem atógrafo.

Producción : 150 funciones anuales.
A fo ro : 300 localidades.
E sta industria utilizará m aquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen ven los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de ésta 
D elegación de Industria Méndez Núñez, 
número 2, piso bajo).

San ta  Cruz de Tenerife, 31 de mayo 
de 1946.— El in geniero  Jefe  accidental, 
Ju an  Cam ín.

"942- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T A RRA G O N A

Nueva industria

Peticion ario : Don Ju an  Vidal G uasch, 
dom iciliado en T arrago n a , Avenida de 
Ram ón y C a ja l, 33 y 35.

O bjeto de la  in d u stria : Instalar en 
T arragon a una nueva industria de cur
tidos para abastecimiento de pieles a la 
industria d e - la  confección de guantes, 
peletera y, en general, la de curtidos con 
pieles no intervenidas.

Producción : 100 docenas de pasiones, 
100 de lechales y 100 de lechales (pele
tería ), mensual mente.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta (petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten *los escri
tos que estim en oportunos, dentro del

plazo de diez días, en triplicado ejem plar, 
en las oficinas de esta Delegación, R am 
bla del Generalísim o, número 25, entre
suelo.

T arrago n a, <2.1 de agosto de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y T o rres.

4.104— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ju an  González Pé
rez.

Dom icilio : V illanueva de Arosa (Ponte
vedra). ‘

Objeto del expediente: Am pliar su fá 
brica de salazón de pescado, con una sec
ción de conservas de pescado y m ariscos.

Producción : 350 toneladas de sardinas 
en aceite y. 250 de m ariscos al natural y 
en aceite.

Toda la m aquinaria será de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados v por duplicado en el 
plazo máxim o de diez días, en las ofici
nas de esta Delogaeióp de Industria, G e
neral* M artitegui, número 12.

Pontevedra, 10 de iuflio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , L . de Arana.

947 - ° -

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N T E

Ampliación de industria y sustitución 
de maquinaria 

Peticionario : H ijos de Francisco Ma- 
tarredona, S . A ., fábrica de hilados, te
jidos, aprestos y acabados. A ico y ..

O b je to : Ampliar la sección de hila
tura con la instalación de ur surtido de 
cardas de fabricación nacional1 y dos sel- 
lactinas de 360 husos cada una de pro
cedencia inglesa y sustituir dos selfac- 
tinas de las cuatro ‘actualmente instala
das, por otras dos de 560 husos cada 
una, también de procedencia inglesa, pa
ra aum entar el rendimiento y m oderni
zar el utillaje.

Producción : Aum entará la producción 
de hilatura en :

Por la ampliación, en 90 000 kilogra
mos anuales.

Por la sustitución, en '20.000 k ilogra
mos anuales.

Esta industria em pleará prim eras m a
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p¡mzo de diez días, en ias oficinas de la 
Subdelegación de Industria, calle Beato 
Nicolás Factor, núm. 2, Alcoy.

Alicante, 13 de julio de 1946.— E l In 
geniero Je fe , Feliciano M ayo.

949- ° - __________________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva industria 

Peticionario: Don Justo  Izquierdo Pé- ] 
rez, de H ellín, con domicilio en Parras, 
número 1.

Objeto : Instal ar una industria de fa 
bricación de pastas para sopas (fideos y 
macarrones).

Capacidad : De 900 a  1.000 kilogram os . 
en jornada de ocho horas.

Se  em pleará m aquinaria de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3, prin
cipal, en el plazo de die^ aiías.

Albacete, 8 de ju lio  de 1946.—(Luis 
G arcía Roco.

9 5 Q - 0 - _________________________________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Balneario San José, So- f 
ciedad Anónim a, con domicilio en Alba
cete, calle Tesifonte Gallego, 23.

Objeto : Línea eléctrica a 10.000 vol
tios que partiendo de la estación trans
formadora propiedad de Electra Albace- 
tense, S. A ., en el pueblo de Corral- 
rubio, term ina en otra del tipo caseta a 
instalar en el balneario de San José, del 
término m unicipal de Chinchilla. E sta  
línea cruzará el camino vecinal de la E s 
tación del V illar de Chinchilla al bal
neario, pasando por las propiedades del 
Excm o. Sr. Marqués de A-ler.que, Ansin 
Mazzal y herederos de don. Dionisio 
Váñez.

Capacidad : 15 K V A .
Se em plearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3, prim* 
cipal, en eil plazo de diez días.

Albacete, 8 de judio de 1946*.— Luis 
G arcía Roco.

051-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ism ael Ju lvez Ju l- 
vez, Caiatayud.

O b jeto : Ampliar su fábrica de hielo 
con la instalación de un compresor de 
6.000 frigorías y sus elementos acceso
rios.

Producción : Con la am pliación, 2.500 
kilogramos en veinticuatro horas.

Esta industria em pleará m aquinaria jy 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten (por tri
plicado) dentro del plazo diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, núm. 8, en Zaragoza.

Zaragoza, 24 de julio de 1946.— E l In 
geniero Je fe , J .  Cucurella.

952-0 .
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D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA DE 

ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario : G aspar Font G ra s.—
Privilegio de la Unión, 58, Zaragoza.

O bjeto: Instalar una sección de hila
turas en su industria de lavado y carda
do de trapos viejos.

Producción.: 70 kilogram os por 'd ía de 
hilaturas.

Esta industria empleará haquinaria y 
'm aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a , presenten por tripli
cado* dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en e>ta 
Delegación de Industria, Plaza de A ra
gón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 4 de julio de 194b.— El in 
geniero Je fe , C. J .  Pueyo.

904—O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L

Nueva industria
P,

Grupo 1 .ü, apartado b)

Peticionario : Don M anací Albesa E s 
teban, Valdealgorfa (Teruel)

O b jeto : Instalar una sala de proyec
ciones cinematográficas, con equipo s o - • 
noro, en Valdealgorfa (Teruel).

Esta industria no necesita importación 
dt m aquinaria ni m aterias primas.
. Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
ptk’zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (p’aza de Do
m ingo Gascón, n ,  Teruei).

Teruel, 31 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe, iLuis Alaría M<soIiver.

955-0
DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

LUGO

Legalización de industria
Peticionario: Doña Juan a Pérez Vale. 
Domicilio : Cillero (Vivero).
O bjeto : Legalización de industria de 

fábrica de conservas y salazones de pes
iad o en Cillero (Vivero).^

Producción: 150.000 kilogramos anua
les. v

Se hace pública esta petición para que 
dos industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, nóm. 25.

Lugo, 8 de agosto de 1946.— El Inge
niero Je fe  Accdtal., Antonio Moreno.

988— O.

DELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Insúa A¡1- 
varez.

Domicilio : Cillero (Vivero).— Lugo. 
ObjetOi: Instalación de un compresor 

de 20 C.  V . eá su fábrica de hielo, situa-

! da en Cillero, en sustitución del actual 
j J e  15 C . V .
1 Producción : No varía,
j Se em pleará m aquinaria nacional,
j Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Nicome- 
dvS Pastor Díaz, núm. 25.

í-ug°» 5 de agosto de 1946.— E l Inge
niero Je fe  Accdtal., Antonio Moreno,

989— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Perfeccionamiento de industria

Peticionario : Basilio Barreal.
Domicilio : Sarria, carretera de Sam os.
Objeto de la petición : Sustituir un

horno de 2,70 metros por otro de cade
na, una lam inadora y una troqueladora 
por otras más modernas, e instalar un 
molino de alm endra y una rotativa.

Capacidad de producción : No varía.
Se em pleará m aquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 5 de agosto de 1946.— El Inge
niero Accdtal., Antonio Moreno.

990— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Generación y distribución de energ’a 
eléctrica .

Peticionario: Josefa  Andión Ledo e 
H ijos.

Domicilio : Ardió (Pastoriza).
Objeto : C entral hidro-eléctrica en Añ

ilo (Pastoriza) y red de distribución a los 
poblados de Pacios, Saldanje, Crecente, 
B altar y Pousada, del término municipal 
de Pastoriza.

Patencia : 24 K .V j\ .
Se emplearán m aquinaria y materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ila misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta D elega
ción de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, núm. 25, dentro del plazo 
de diez días.

Eugo, 5 de agosto de 1946.— E l Inge- 
.niero Je fe  Accdtal., Antonio Moreno.

991— Q.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Generación y distribución de energfa 
eléctrica

Peticionario : Florencio Fernández Gó
mez.

D om icilio: Taboada (Lugo).
Objeto de la petición : I'pstaíación de 

un segundo grupo turbina alternador de 
50 K .V .A ., elevación de la tensión de 
transporte de 2.000 a 5.000 voltios y 
construcción de una nueva línea de 2.000 
metros para dar corriente a Vilam eñe y

aldeas próxim as, mediante un transfor
mador de 7,5 K . V . A ., 5.000/220/127 
voiltios.

Se  em pleará m aquinaria y prim eras 
m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díás, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Nico
medes Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 5 de agosto de 1946.— El Inge
niero Je fe  Accdtal., Antonio’ Moreno.

992— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Distribución de energía eléctrica

Peticionario : B arras Eléctricas G aláico- 
Asturianas, S. A.

Domicilio : Plaza de El Ferrol del C a u 
dillo.— Lugo.

Objeto : Línea de transporte de ener
gía eléctrica a 20.000 voltios de Corbelle 
a M artiñán (Villalba), con puesto de 
transformación de 30 K .V .A .

Longitud : 2 kilómetros.
Se em plearán m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dd plazo 
de diez días, en ilas oficinas de esta D e
legación de Industria, calle de Nicome- 

9 des Pastor Díaz, núm . 25.
Lugo, 5 de agosto de 1946.— El Inge

niero Accdtal., Antonio Moreno.

993—10  »
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

T E R U E L

Transformación de flúido eléctrico

Grupo  i.° , Apartado b)

P eticion ario : E lectra del Guadalope, 
Sociedad Anónim a. San Vicente, núme
ro 16. Valencia.

O b jeto : Instalación de nuevo centro 
de transform ación, 6.000/220-127 voltios,
7 K V A ., en L a  C añada de Verich, en 
sustitución del actualm ente en servicio, 
con ‘traslado fuera del perím etro de la  
loealiddad.

E sta  industria no necesita im porta
ción de m aquinaria ni m aterias prim as.

§e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza Domingo G as
cón, núm. 1 1 ,  T eru el).

Teruel, 3 1 de julio de 1946.—lEl Inge
niero Je fe , L u is  M aría M asoliver.

956- 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionario : Don Luis Osborne y To- 
sar. Pedro Muñoz Seca, 9, Puerto de 
Santa M aría.

Objeto de la in d u stria : Instalar una 
fábrica de precintos metálicos y tapones 
«Corona».

Producción : 13.260.000 precintos y/
12.740 tapones «Corona» anualos.
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E sta  industria e m p leará m aquinaria  y  

m aterias  prim as nacionales. J
S e  b a o  .pública esta  petición para qu e  | 

los industriales q u e  se -consideren afee- \ 
tados por la m ism a presenten los es- j 
critos que estimen oportunos, dentro \ 
del plazo de diez días, en las oficinas j 
de esta  Delegación de Industria  (García  ¡ 
de Arboleya,  número i ) .  1

C ád iz ,  25 do junio de 1946.— lEl -Inge
niero *J(‘fe, Eviriqut de Castro.

9 5 8 -  O . 

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ion ario :  Don Julán Saralegui iEli- 
zondo. C alle  Estafeta ,  85 (Fonda de San 
Ferm ín).  Pamplona.

Objeto d é l a  industria': Fabricación de j 
puntas de París y c lavazón en general.  

Producción : 900 k i lo gra m o s diarios. I 
E s ta  industr ia  em pleará  m aqu inaria  

y prim eras materias nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m i-nía presenten los escri
tos que estimen < portuhos,  por duplica
do  y debidamente re in tegrado s,  en el 
plazo de <jiéz días,  en las oficinas de 
esta D elegación do Industria (Teobal-  
dos, núm 7). .

Pam p lona,  2 de agosto  de 1946.— IE1 
Ingen iero  Jefe, Félix  Salinas.

4.118— O .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
C U E N C A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario:  Don Pedro y don Juan 
Arribas.

Objeto : Instalar transformador de
30 K .  V. A. para electrificar su fábrica 
■de tejas y ladrillos sitq en C u e v as  de Ve- 
lasco.

Esta  industria empleará maquinaria  y 
m aterias  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
líos industriales que se consideren afecta
dos por ila m jsma presenten los, escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de R a
món y C a ja l ,  núm. 49, dentro de! plazo 
de diez días.

C uenca,  22 de julio de 1946.— El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

946-O._________________

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
T O L E D O

Nueva industria

Peticionario : Don Faustino Potenciano 
Mayo, con domicilio en calle  de la igle
sia} núm. 3, del pueblo de La Guardia.

Objeto de la industria:  Instalar una
industria de fábrica de aceite de oliva.

Producción : Unos 44.000 kilogram os .
de aceite  por, temporada:

Esta  industria empleará . maquinaria  
nacionail.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado' los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

D elegación  de Industria  (Taller del M o
ro, núm. 3).

Toledo, 13 de julio de 194Ó.— E l In
geniero Jefe, Julio Dom ínguez.

966-O.
■ • 

D ELEG ACIO N  DE INDUSTRIA DE  
T O L E D O

Nueva industria

Petic ionario ;  'Don 'Lucio Ruiz U g a 
rrió.

O b jeto  de l a ‘ industr ia  : C in e m a tó g r a 
fo en el pueblo de Dosbarrios.

E sta  nnflistria em pleará  m aquinaria  
nacional.

Se» hace pública esta petición para que 
los industriales qu<* se consideren afec
tados por la m ism a  presenten, por du 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos debidam ente reintegrados,  y den
tro del plazo 'de diez días, en la> ofici
nas de esta  Delegación  de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3). )

Toledo, 5 de junio do 194Ó.— El Inge
niero Jefe, Julio D om ínguez.

959— 0 -____________________________________________________________

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
O R E N S E

Legalización de industria y sustitución 
de maquinaria

P e tic ion a rio :  Don Antonio Casa-nova. 
O je a .  'La Rúa.

' C la s e  de industr ia  : Molienda de g r a 
nos.

O b jeto  de la legalización : La  de  un 
m olino harinero, com puesto  p rim itiva
mente de dos parejas de piedras de  1,50 
metros de d iám etro  y «de turbina hidráu
lica de  40 C. V . ,  »sustituídas aquéllas por 
otras dos de  1,30 metros, m ás una pa
reja de piedras iguales p a ra  piensos, 
así com o el equipo de  limpia  y cerni
do, en concesión de  régim en de fábri
ca  del Servicio  Nacional del T r i g o  de 
29 de julio de J942«

O b je to  de la s u s t i tu c ió n : iLa de  Jos 
pares de piedras, bien los tres de 1,30 
metros, o bien los dos de 1,50 metros, 
por cil indros,  con u na  lo ngitud mín ima 
trabajante  de éstos de 400 cm. y la de 
los e lem entos auxiliares de limpia  y cer
nido.

Se  hace  pública e sta petición para que 
los industriales que s e  consideren a fe c
tados por la m ism a  presenten lo> e scr i
tos que estim en oportunos, por tripli
cad o y debidam ente  re in tegrado s,  den
tro del plazo de  diez d ías,  en las ofici
nas de esta  D elegación  de Industria, 
calle Capitán  Eloy, núm ero 35.

O ren se ,  24 de julio  do 1946.— El In
geniero Jefe.

953— 0 -

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Nueva industria

P etic ion ario :  C on stru ccion es M etálicas 
Viarza.

D o m i c i l i o : Aguirre ,  23. Bilbao.
O b je to  de la in du str ia:  Implantar una 

industria  para dedicarse a la construc
ción de  m ateria les para minas y E m p r e 
sas hidroeléctricas'."

P rod ucció n:  T u b er ía  en general,  600 
m etros anuales ; cubos para transportar 

1 horm igón, 480 unid ad es;  postes m etá

licos, 360 u nid ad es ,  dep ós ito s ,  120  uni
dades"; vagonetas para minas,  360 u ni
d a d e s ;  c a m b io s  de vía,  108 unidades.

lEsta industria  em p leará  m aquinaria  
y m aterias p rim as nacionales. ^

Se hace  pública  esta  petición^ para 
que los industria-les q u e ' s e  consideren , 
a fectados por la m is m a  presenten los 
escritos q u e  estimen oportunos d e  ré
plica,  por triplicado, en las ofic inas de  
esta D elegación, G ran V ía ,  43, primero.

B i l b a o / 3 de  a g o s to  de 1946.— E l  In
geniero Jefe, L u cas  F .  T ap ia .

4.078— O .

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CO N 
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FICA  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

Anuncio

H abiéndose  form ulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A .

Nombre del p e t ic io n a r io : D oña Sofía  
V ic to r ia  de Locea,  M arq u esa  v iuda de 
V il lago dio ,  y  don B ernardo H id a lg o  
C abezón .

C la s e  de  aprovecham iento R iegos.
C a n t id a d  de  a g u a  q u e  se  p ide:  T r e i n 

ta l itros por segundo.
C orriente  d e  do n de  se ha- de  d e r iv a r : 

R ío  Duero.
T é r m in o  municipal donde radican las 

obras : C oreses  * ( Z a m o r a ) .
Se  abre  un plazo, q u e . term inará  a 

las  trece horas dH día en que se c u m 
plan treinta '  naturales,  con tá n d olo s  a 
partir  de la focha d e  publicación del 

' presente anuncio en el BOlLIETIN O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante el cual 
y  en horas hábiles deberá el peticiona
rio p resentar el proyecto de  las ob ra s  
en las oficinas de  esta  Jefatura  d e  
A g u a s ,  calle de  M uro, 5, V alladolid ,  ad
mitiéndose  también en las m ism a s y  
duran te  el plazo fijado, otros pro yecto s 
que tengan el m is m o  objeto que la pe-  ̂
tición anun ciada  o sean in compatibles 
con él, pr.ocediéndose a  la ap ertura  de 
los proyectos a  l a s , trece horas del pri
mer día laborable  s iguiente  al de  tea- 
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al a cto  todos los peticionarios.

A  los proyectos, que se  presentarán 
por duplicado y suscrito por el In g e 
niero de C am in o s ,  se aco m p añ ará  por 
separado instancia  form ulada y docu
m entada, con estricta  sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real D e
creto-Ley de 7 de enero de 1927, núm e
ro 33 -

Valladolid ,  19 de agosto  d e  1946.—  
El Ingeniero Jefe de A g u a s ,  A n gel  M a 
ría L lam a s.

1.241-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS D E LA CON.
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  EB R O

Concesión de aguas públicas

H abiéndose  form ulado en esta Jefa
tura la petición q u e  se reseña en la si
guiente

N . O T  A

Nombre del p etic ion ario:  Superior  de* 
C oleg io  d® N u estra  Señora  dej Espino, 
d e  S an ta  G adea  del C id  (B u rg o s) .
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Nombre de su representante: Reve
rendo Padre José Morán. A lar del R ey, 
número 7. Zaragoza

C lase de aprovecham iento: R iegos
Cantidad de agua que se p id e: 15 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse : 

Río Ehro.
Térm ino municipal en que radicarán 

las ob ras: Santa Gadea del C id  (Bur- 
gos).

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo u  del Rea] D ecreto-Ley nú
mero 33, de 7 >e enero d© J927* m odi
ficado por el de 27 de marzo ¿ e  1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre Un plazo que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, desde 
la  fecha Siguiente, inclusive, a la de pu
blicación ^el presente anuncio en el BO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este o ’azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario , 
¡presentar en las oficinas de esta Je fa tu 
ra, sitas en Za:.?goza, avenida del G e
neral Mola, núm. 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. Tam bién e adm itirán en dichas 
oficinas y en los teferidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el m is
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incom patibles con él. T ran s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
ninguno m ás en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 <jel Real Decreto Ley 
antes citado, se verificará a las tiece 
horas del primer ^ía laborable siguien
te al de term inar.ón del plazo de trein
ta d ías antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los m is
mos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1946. — El 
Ingeniero Je fe  dé A gu as, F . Fernán
dez.

1 .2 5 1—0 .

DIVISION H ID R AU LIC A  D E L  N O R
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
H idráulica la petición que se reseña en 
la siguiente

N O T A  ^

Nombré del peticionario : Don Ventura 
Núñez País.

C lase de aprovecham iento: F u e r z a  
'm otriz.

Cantidad de agua que se p id e : 60 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse: 
R ío  Cotón.

Térm inos municipales en que radicarán 
las obras : Mazaricos (La Coruña).

De conformidad con (lo dispuesto en el 
artículo 11  del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 193I y disposi
ciones posteriores concordantes, abre 
un plazo, que term inará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la ferha 
siguiente, inclusive, a  lia de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles

•

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulicas, sitas en O v i e d o ,  calle del 
Doctor C asal, núm. 2, 3 .0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob 
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido eil pía 
zo fijado no se adm itirá ninguno m ás en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a  las trece ho
ras del primer día laborable*ísigulente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 20 de agosto de 1946.— El In 
geniero Je fe  (ilegible).

1 245-0.

D I S T R I T O  M I N E L O  D E  
S A L A M A N C A

El Ingeniero Je fe  interino de este dis
trito minero.
Hace saber : Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud de permiso 
de investigación sqlicitado con el nom
bre de «Florida», expediente núm. I-305, 
de quince pertenencias de estaño en tér
mino municipal de San Pedro de Roza
dos, presentada por don José  Manuel 
González, y cuya designación apareció in
serta en el número del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspondiente al día 9 
del actual.

Lo  que se hace público a  fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancias di
rigidas a esta Je fatu ra  de M inas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 12 de Ha nueva Ley de M inas de 19 
de julio de 1944.

Salam anca, 20 de agosto de 1946.—Jo r
ge E . Portuondo.

4.115— 0 .

D ISTRITO  M IN ER O  D E  VIZC A YA

Anuncio

Don Antonio C auso y M olinos, ve 
cino de San Salvador del V alle  (Viz
ca ya ) , solicita la /demasía a  la  conce
sión m inera «Benilde», número 12 .194 , 
de m ineral de hierro, de 16.442,50 me
tros cuadrados, com prendida entre di
cha concesión m inera y la: titu ladas
«Aumento a U na», número 2.179,' y 
«D em asía a Una», número 11.0 8 3, s ' ta 
en el barrio de «San Andrés», del tér
mino m unicipal de San  Salvador del 
Valle. *

E s ta  solicitud ha sido publicada en 
el «Boletín O ficial» de la  provincia del 
5 de julio de 1946.

L a s  oposiciones de los que se consi
deren perjudicados, se .presentarán en 
esta Je fa tu ra  de M inas (A. de Maza- 
rredo, 6, B ilbao), en el plazo de trein
ta d ías naturales, según el artículo 12 
de la vigente L e y  de M inas.

Bilbao, 9 de julio de 1946.— E l In
geniero Je fe , J .  L . Puente. '

960-O.

D ISTRITO M INERO DE A LM ER IA

Don Manuel Araoz y Cebadlos, Je fe  ac
cidental del D istrito Minero de Alm e
ría.

H ago sab er: Que la «Sociedad E sp a
ñola de T alcos, S. A .», ha solicitado la 
concesión diréct de explotación núme
ro 3 7 *9 3 4 - 1 » denom inada «Virgen del 
Carm en», de n o  pertenencias de mine
ral de esteatita, sita  en término muni
cipal de L ú car (A lm ería), publicándose 
el .presente anuncio en este periódico 
oficial y en el «Boletín O ficial de la Pro
vincia de Alm ería» para  que si alguna 
persona tiene que oponerse, lo verifique 
en el término de treinta d ías, por escri
to presentado .en esta Je fa tu ra .

A lm ería, 24 de julio de 1946.—E l In
geniero Je fe  accidental, M anuel Araoz.

961— O.

DIPUTACION P R O VIN C IA L  D E  
TA R R A G O N A

Anuncio

Habiéndose extraviado la Carta de 
Pago expedida por la Depositaría d© 
Fondos Provinciales de esta Corporación, 
con fecha 20 de junio de 1936, acredita
tiva de haberse constituido por don Luis 
Pía Bonet, vecino de Vendrell, el depó
sito de 24.500 pesetas nominales, para 
garantir su gestión como recaudador de 
Contribuciones que fué de la zona de 
Vendrell, se previene a la persona que 
la tenga eh su poder la presente en la 
Depositaría de Fondos Provinciales, ad- 
virtiéndose haber tomado las oportunas 
medidas pata no entregar el depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo o carta de pago sin nin
gún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde ia  publicación de 
este anuncio en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberse presentado, en 
arm onía con §0 dispuesto en el artículo 36 
del Reglam ento de la C a ja  Central de 
Depósitos y Consignaciones de 19 de 
noviembre de 1929.

T arragon a, a 23 de agosto de 1946.—  
El Presidente, Jo sé  Segú,

1.459—0 .

EX C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  JAEN

E l Alcalde de esta capital..

H ace sa b e r : Que la Excm a. Com isión 
Perm anente ha acordado proveer, me
diante oposición, una plaza* de Oficial 
adm inistrativo, vacante en la plantilla de 
esta Corporación, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y quinquenios del 
diez por ciento.

Aunque la vacante está reservada a C a
balleros m utilados, puede ser solicitada 
por los que pertenezcan a los restantes 
turnos, para el caso de tener que ser 
traspasada.

Para la  presentación de instancias do
cum entadas se concede un plazo de se
senta días naturales, contados desde el 
siguiente al de Ta inserción de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y dentro de los diez 
días siguientes al en que se cumplan 
ciento veinte días naturales de tal inser
ción darán comienzo los ejercicios.

En el «Boletín Oficial» de esta provi¿-
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cia se publican ¡la convocatoria y progra
mas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 8 de agosto de 1946. 1.457—O.

A YU NT AM IEN TO  DE HUESC A

Anuncio
Declarada desierta por faflta de lid ia

dores la anterior subasta, anunciada para 
contratar la construcción de un grupo de 
ocho viviendas ultrabaratas en esta ciu
dad, la Comisión Gestora Municipal,‘ en 
su sesión del 22 del corriente mes, acordó 
se anuncie nueva licitación, bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas en. 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y de la provincia del día 16 de julio úil- 
timo.

Esta segunda subasta se celebrará en 
el Palacio municipal el primer día hábil 
siguiente al en que termine el plazo de 
veinte días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente a. la publicación de 
este anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , a las doce horas de la 
mañana, de cuyo acto dará fe un Nota
rio público.

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en lia Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. El tipo de subasta de dichas obras 
es de ciento sesenta y cuatro mil quinien
tas cincuenta pesetas (164.5^0 pesetás).

Se admitirán las proposiciones para op
tar a la subasta de las obras en la Secre
taría municipal, desde jla publicación del 
anuncio hasta las doce horas del día an
terior al señalado para la subasta y du
rante las horas hábiles de oficina.

Huesca, 23 de agosto de 1946.— Eí • Al
caide (ilegible). 1-456—O. .

A YU NT AM IEN TO  DE ZALLA
Anuncio

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día 10 del 
actual, se anuncia a¡l público la subasta 
relativa a los siguientes aprovechamientos 
forestales:

Tasación

Pesetas

Primer lo te : 13.440 pinos,
ig u a la  i .5 i5 ’55o metros cú- ' 
bicos y 600 estéreos de leñas 143.371,00 

Segundo lote : 6.712- pinos,
igual a 786*250 metros cú
bicos y 314  estéreos de leñas 73.121,80 

Tercer lote: 9.345 pinos, iguafl 
a  919*698 metros cúbicos y 
368 estéreos de leñas .......  84.611,00

En total: 29.497 pinos, igual 
a 3.221*498 metros cúbicos 
y 1.282 estéreos de leñas ..., 301.103,80

El tipo mínimo de la subasta será el de 
trescientas un mil ciento tres pesetas 
ochenta céntimos (301.103,80 pesetas) an
tes citado, para los tres lotes, pero en 
las proposiciones deberá hacerse constar 
por separado la cantidad que se ofrece por 
cada lote.

Los ingresos relativos a este aprove
chamiento se verificarán en la forma dis
puesta en el pliegu de condiciones que, 
junto con ios demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la in
dicada subasta.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial, bajo ía presidencia del se
ñor Alcalde o del Tendente en quien' de
legue, y con asistencia de otro de éstos 
que designe el Ayuntamiento y del No
tario autorizante, a las diecisiete y me
dia horas, del día siguiente hábil al en 
que se cumplían veinte de aparecer in
serto el anuncio correspondiente en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
de c ontando el día de su inserción.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 6 y 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Obras y Servicios Mu
nicipales, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador, o por 
persona que legalmente le represente,, por 
medio de poder declarado, bastante por 
cualquiera de los letrados matriculados 
en Bilbao, extendidas en papel sellado de 
la clase sexta, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas la cédula del 
licitador y, además, el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Depo
sitaría municipal, o en la Caja General 
de Depósitos, o sus sucursales, el cinco 
por ciento del tipo de subasta, en concep
to de fianza o, depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudica
tario hasta el diez por ciento de la can
tidad importe del remate.

Las proposiciones, se presentarán con 
arreglo a lo dispuesto en las tres prime
ras reglas del artículo 15 del expresado 
Reglamento, en las Secretaría del Ayun
tamiento, desde el día siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LE T IN  O FIC IA  L D E L  ESTAD O , al 
anterior inclusive al de la celebración de 
la subasta, durante las horas de nueve 
a trece, en cuyos sobres^deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de aprovechamiento
de pinos en el monte de Zalla, núm. 129».

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará li
citación por puja a la llana, durante el
término de quince minutos, entre sus
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción ail pliego 
de condiciones y a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento vigente.

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., habitante en -la 

calle de..., número..., piso..., bien ente
rado de los pliegos de condiciones' que 
han de regir en ¡la subasta relativa al apro
vechamiento forestal de pinos y leñas en 
el monte de Zalla número 129, se com
promete a tomar a su cargo el referido  ̂
aprovechamiento, con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad de.......

Para el primer lote ....... .'......  pesetas
Para el segundo lote ............... pesetsa
Para el tercer lote .................... pesetas
Total ............................     pesetas
(La cantidad en pesetas se consignará 

en letra y número)
(Fecha ,y firma del proponente.)
Zalla,' 22 de agos.to de 1946.—El Al

calde.
1.463—0 ^

AYUNTAMIENTO DE ZUMARRAGA

Acordada por este Ayuntamiento la 
provisión de una plaza en propiedad de 
Oficial de Secretaría, se convoca el co
rrespondiente concurso-oposición, c o n  
arreglo a las bases insertas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Las instancias 
deberán presentarse en la Secretaría de la 
Corporación, en el pdazo de un mes, a  
partir del día siguiente de la publicación 
del pásente anuncio,

Zumárraga, 24 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Landa.

1.464—O.

ALCALDIA DE S E V I L L A

Por ácuerdp del Excmo. Ayuntamien
to, se convoca concurso para contratar 
el suministfo de cuatro ascensores eléc- 
tríeos con destino a las viviendas que 
se construyen en el Mercado Central tde 
Entradores, con arreglo al proyecto apro
bado, cuyo importe asciende a ♦ciento 
cincuenta y cuatro-mil cuatrocientas cua
renta pesetas (154.440).

El acto se verificará en lia Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este edic
to en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y hora de 4es doce,-con sujeción 
a las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, el cual estará de ma
nifiesto en. la Secretaría Municipal (Sec
ción de Fomento), para conocimiento de 
los . lidiadores, verificándose el concurso 
en la forma reglamentaria establecida.

Las pruposiciones se.presentarán en el 
Registro general de la Secretaría, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edicto hasta el anterior al señalado 
para el concurso, dentro de s o b r e s  

.cerrados y lacrados, acompañados del 
resguardo acreditativo de haber "consti
tuido 'la fianza provisional.

El referido depósito provisional, que 
asciende a tres mil ochenta y ocho pe
setas con ochenta céntimos, podrá cons
tituirse en las arcas municipales o en 
la .Caja General de Depósitos, en efectivo 
metálico, valores municipales, en efectos  
públicos del Estado o en cédulas de Cré
dito Local, advirtiéndose que la fianza 
definitiva que ha de constituir el rema
tante asciende a seis mil ciento setenta 
y siete pesetas con sesenta céntimos.

Eil pago de este suministro se hará con 
cargo al presupuesto ordinario en curso, 
donde existe contraído crédito suficiente 
para ello. 

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se. fijó con 
arreglo al artículo 26 del citado Regla
mento, sin haberse presentado ninguna.

Los poderes, que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto del 
concurso se verificará la licitación por 
pujas a Ha llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas propuestas, y si subsistiera el 
empate una svez transcurrido dicho tér
mino, se resolverá por sorteo la adjudi
cación.

Modelo de proposición

El que suscribe..., veeino de..., en la 
calle o plaza de...1, número..., contrata
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con el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu- 

' dad la adquisición y montaje de cuatro 
ascensores eléctricos para el servicio de 
las viviendas construidas en el edificio 
destinado a Mercado Central de Entra
dores, conformándose con los precios J  
condiciones que constan en el expediente 
respectivo y haciendo la baja de (tanto 
por ciento) (por letras) en el importe to
tal del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán Jos obreros de cada especie y ca
tegoría por jornada legail de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente, 
las que a continuación se expresan 

(Aquí se hará la indicación de aicha 
remuneración.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 22 de agosto de 1946.— Él Al

calde. 1*458— O..

ALCALDIA DE ALGECIRAS

Anuncio

Este Excmo. Ayuntamiento anuncia 
concurso pata proveer las plazas que a 
continuación ê expresan, significándose 
que los solicitantes podrán presentar sus 
instancias en la Secretaría Municipal 
dentro del plazo de quince días hábiles 
y acompañar los documentos, así como 
cumplir los requisitos y condiciones que 
se consignan en el edicto que inserta el
«Boletín Oficial» de esta provincia núr.
mero 187, de 17 dd actual.

Haber anual Plazas _
* Pesetas

Ocho Guardias municipales ... 4.380,00
Un Guarda del Matadero .......  3.650,00
Un matarife ................................. 4.380,00
Un Cabo de la Administración

de Rentas    L 5.475.0o
Tres Recauddores de la Admi

nistración de Rentas ...............  5.110,00 ,
Seis Agentes de la Administra

ción de Rentas ........................ 4.380,00
Un lacero ........................*...........   3.650,00
Dieciséis barrenderos ...............  3.650,00
Una limpiadora ............... . 3.000,00
Un ayudante de alcantarillado 3.650,00*
Un jardinero ............... - ..............  4.015,00
Un jefe de la Prisión Depósito

municipal .........'.........................  4.000,00
Un peón de albañil ................... * 3.650,00

Algeciras, a 20 de agosto de 1946. 
(Firma, ilegible.)

1 *455— O*
JUZGADO DE IN STR UCCIO N  DE 

LA A Y U D A N TIA  M ILITAR DE 
MARINA DE ADRA

Don Luis Naya López, Capitán de Cor
beta, Juez Instructor de la 'A yu dan tía  , 
Militar de Marina de Adra,
Hago saber : Que *por el J uzgado de 

Instrucción de esta Ayudantía Militar de 
Marina se instruye expediente de salva
mento de lia embarcación de pesca nom
brada ((Laura María», folio 1.136 de la 
tercera lista de Vjllajoyosa (Alicante), 
naufragada el día 29 de junio próximo 
pasado en el Bajo de «Culo de Perro» 
(Guardias Viejas), comprensión de este 
distrito marítimo, y en cumplimiento a

lo dispuesto en el artículo 27 del Título 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, se hace público por el 
presente edicto, a fin de que los intere
sados, y durante el término de treinta 
días, puedan alegar en dicho expediente 
cuanto les convenga, bien por escrito o 
por comparecencia.

Adra, primero de. julio de mil nove
cientos cuarenta ly seis.— Luis Naya.

1.609— O.

CO LEG IO  N O TA R IA L DE 
GRANADA

Anuncio

Solicitada la cancelación de la fianza 
que para responder para ei ejercicio de 
su cargo tenía constituida el que fué 
Notario de Baza don Pedro Sánchez y 

* Moreno, quien también había servido las 
Notarías de Zújar, provincia de Grana
da, y Molina de Segura (Murcia) ; se 

'hace público por el presente anuncio, a 
fin de que en el plazo de un mes, a 
partir de su publicación, puedan p re
sentarse las reclam aciones oportunas 
ante la Junta directiva de este Ilustre 
Colegio, por aquellas personas que se 
creyeren con derecho a ello, conforme 
establece el artículo 32 del vigente Re
glam ento del Notario.

G ranada, 26 de marzo de 1946.— El 
Decano, Antonio G arcía Trevijano.

976— O.

CAJA NACIONAL DE SEG UR O , DE 
A CCID EN TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido al día 29 de abril de 1946, 
falleció el 2 de mayo de 1946 en Bilbao 
el obrero IRamón Góm ez Arroyó, de 
veinte años de edad, natural tíe Bilbao 
(V izcaya), hijo de Manuel, y de (Francis
ca, domiciliado en Bilbao, calle Cristo, 
número 17, primera, que trabajaba al 
servicio del patrono don Félix Viteri 
•Laceta.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 «de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los docum entos 'que lo acrediten, a . 
lá Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de agosto do 1946.— E l Di. 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID EN TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo, ocurrido el día 5 de enero de 1946, 
falleció en Manuel (Valencia) el obrero 
José Grau Aparicio, de diecisiete años 
de edad, natural de Alcudia de Cres- 
píns (Valencia), hijo de Vicente, y de 
Concepción, domiciliado en Manuel (V a
lencia), calle Primo de Rivera, 65, que 
trabajaba al servicio de ,don Franci-seo 
Bargués.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el artículo +2 del R eglam ento de 31* d6 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente puedei. dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la C aja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de agosto de 1946.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

Villanueva y Geltrú
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito expedido a favor de don 
Juan O livella Ros, de ésta, por ei Ban
co Urquijo Catalán, Agencia de Villa- 
nueva y Geltrú, número 59.522, de fe
cha io  de junio de 1942, comprensivo 
de nueve títulos Ayuntam iento de Bar
celona 4 por 100, emisión 1941, serie A, 
números 510.250 al 58, se hace publico 
dicho extravío, a los fines señalados en 
el artículo 71 de los Estatutos de esto 
Banco y a petición de parte interesada, 
antes de expedir el correspondiente du
plicado.

Villanueva y Geltrú, 19 de agósto de 
1946.

4 n 7— P-
B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  

E S P  A N A

Habiéndose exrraviado el resguardo 
número 101.766 do 37 cédulas Banco Hi
potecario 4,50 por 100, serie B., de doña . 
Mercedes Paulet González, usufructuaria, 
y don Jaime Andiés Sobrado, nudo-pro
pietario, se hace público, que transcurri
do un mes, a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , reclamación de ter
cero, se expedirá nuevo resguardo dupli
cado, quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este Establecimiento

Madrid, 26 de agosto de 1946.— El Se
cretario, V . G arcía.

4.116-P.

SOCIEDAD INM O BILIA RIA  D E  LA 
IND USTR IA, PROPAGANDA Y  CINE.

M ATOGRAFIA

(Sociedad Inmobiliaria I. P. C.) 
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ba resuelto, en uso de sus fa
cultades y obligaciones estatutarias, con
vocar la Junta general ordinaria de Ac
cionistas para celebrar sesión en su do
micilio social, San Bernardo, número 1, 
Madrid, el día 20 del próximo mes óe 
septiembre, y h o ra 'd e  las diecisiete, al 
objeto de deliberar y resolver lo prece
dente sobre los asuntos que figuran en 
ell siguiente Orden del Día :

i.°  Lectura y aprobación del acta co
rrespondiente a la sesión anterior.

2.0 Aprobación de balance y memqria.
3.0 Examen económico de la Socie

dad y aprobación de los resultados que 
el mismo arroje.

4.0 Proposiciones del Consejo de Ad
ministración y de aquellas, que sean  pre
sentadas por los accionistas en esta Se
cretaría, con ocho días, al menos, de an
ticipación a la fecha señalada para la 
celebración de esta Junta.

5.0 Dimisiones y nombramientos de 
miembros del Consejo de Administración.

Madrid, 23 de agosto de I946.— E1 Se
cretario general, Manuel Matallana.

4.124— p.
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SOCI EDAD ANONIMA DE LA IN
DU S TR IA ,  PROPAGANDA Y  C I N E

MA TO GR A FÍA

(Sociedad Anónima I. P. C.)

Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha resuélto, en uso de sus fa- i 
cuitados y obligaciones estatutarias, con- j 
vocar la Junta general ordinaria de ac
cionistas para celebrar sesión en su do- ¡ 
micilio social, San Bernardo, i, Madrid, ; 
el día 21 del próximo mes de septiembre, 
y hora de 'las diecisiete, al objeto de de
liberar y resolver lo procedente sobre los j 
asuntos que figuran en el siguiente Or- ¡ 
den del Día : . |

1.° Lectura y aprobación del acta co
rrespondiente a la sesión'anterior.

2.° Aprobación del balance y memoria.
3.0 Examen económico de la Socie

dad y aprobación de ios resultados que 
el mismo arroje. ¡

4.0 , Proposiciones del Consejo de Ad- I 
ministración y de aquellas que sean pre
sentadas por los accionistas en esta Se
cretaría con ocho días, al menos, de an
ticipación a la fecha señalada para la 
celebración de la Junta.

5.0 Dimisiones y nombramientos de 
miembros del Consejo de Administración.

Madrid, 23 de agosto de 1946.—El Se
cretario general, Manuel Matallana. •

4.123—P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

O R E N S E

Edicto

Don Juan Esteve Vera, Juez de pri
mera instancia de ja ciudad y partido 
de Orense.

Hago público: Que. conforme a lo 
dispuesto en J  artículo dos mil cua
renta y dos reformado de la 'Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado 

, se ha iniciado por doña Jesusa Pereira 
Pérez, mayor de edad, viuda, labradora 
y vecina de Liñares, Municipio de No* 
gueira de Ramuín (Orerfise), represen
tada por el Procurador don Pedro Pa
rada Cresipo, expediente sobre declara
ción dé ausencia de su hijo don Claudio 
Rodríguez Pereira, soltero, mayor de 
edad, comerciante, el cual se ausentó 
para América, fijando su residencia en 
la República de/ Cuba, no teniendo no
ticias del mismo desde fines del año de 
mil novecientos cuarerCta y tres, solici
tándose también por dicha recurrente 
se la nombre representante legal del 
presunto ausente.

Dado en Orense a doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Juan Esteve Vera.—El ¿Secretario, 
Francisco Soilchaga.

3 .8 79 — A . J .  y 2 .a 2 9 *8 -9 4 6

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e rcib im ie n to  de ser d e clarad os re

beldes y de in c u rrir  en  las d e m á s res
p o n sab ilid ad e s legales de no p resen tarse  
los procesad os q u e a  co n tin u a c ió n  se 
exp resan , en el plazo  q u e se les 'fija, a  
c o n ta r desde el d ía  de la  p u b lica ció n  
del a n u n c io  en este periódico  o ficial, y 
an te el J u e z  o T r ib u n a l q u e se se ñ ala  
se les c ita , lla m a  y e m p laza, e n ca rg á n 
dose a  to d as las A u to rid a d e s 0 A g en tes  
de la  P o lic ía  ju d ic ia l p ro ce d a n  a la  b u s
ca. c a p tu r a  y c o n d u cc ió n  de aqu éllos, 
p on iéndolos a  d isp o sició n  de d ich o  j u e z  
o T r ib u n a l, c o n  arre glo  a  los a rtícu lo s  
co rre sp o n d ien tes de la  L e y  d e  E n ju ic ia 
m ien to  CÜ.VÜ.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7 -V 2
G ELA BER T C ALLO R1, Juan; hijo 

de Antonio y de Petra, vidriero y albañil, 
natural v vecino de Palma de Mallorca 
(Baleares), de estado casado, de cuaren
ta y ocho años de edad, domiciliado en 
Son Españolet, calle dé Calafat, 56, Palma 
de Mallorca (Baleares); procesado como 
presunto incurso en la Ley para Seguri
dad del Estado, de 29 de marzo de 1941 ; 
comparecerá en el término de ocho días 
ante el Juzgado Militar Especial de la 
Capitanía General de Baleares, que ra- 

, dica en la avenida de Antonio Maura (An
tiguo Cuartel de Caballería), de Palma 
de Mallorca (Baleares), bajo apercibi- 

I miento que de1 no efectuarlo será decía- 
! rado rebelde.

1.098.

J u z g a d o s  C i v i l e s

7-413
GONZALEZ HERNANDEZ, María del 

Amparo; de treinta y cuatro años, casada, 
sus labores, hija de padre desconocido y 
de Ramona, natural de Encina de San 

* Silvestre (Salamanca), domiciliada última 
mente en Barcelona, Cadena, número 51, 
segundo izquierda, cuyo paradero se des
conoce ; procesada en sumario núm. 186 
de 1942, ¿.obre robo; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Tarrasa para constituirse en 
prisión.

8.847.
7.414

SANCHEZ SANCHEZ, José; de veinti
dós años, hijo de Francisco y de, Filome
na. natural de Lucainena de las Torres 
(Almería>, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en Tarrada, carretera de Re
limas, núm. 298; procesado en sumario 176 
de 1942, sobre hurtos ; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de jns- 

¡ trucción de Tarrasa para constituirse en 
prisión, 

i 8.848.
| 7-415
i GARCIA MONTOYA, Ignacio ; de diez 

y nueve años, natural die Madrid,, soltero, 
hojalatero, ambulante; procesado en su
mario núm. 27 de 1945, x>r robo; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Peñaranda de 
Bracámonte para constituirse en prisión. 

9.171.
7-4.¡6

RODRIGUEZ IZQUIERDO, Eugenio; 
mayor de edad, casado y vecino de El 
&pmerai, donde tuvo su última residen
cia; procesado en sumarios núms 41 y 42 
de 1945, por usurpación de funciones;

comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lillo para 
recibirle declaración?

8.705 y 8.706.
7*4*7

MARTINEZ LAOASA, Juan; natural 
de Escáraville (Francia), soltero, jorna
lero, de veintinueve años, hijo, de Juan y 
de María, domiciliado últimamente en 
Alcira, calle del Puente de Játiva, número 
82; procesado c a  causa n ú m . 104 de 194/5, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante, el Juzgado de Instrucción 
de Aleña para constituirse en prisión.

9.183. .
7.418

PUERTA GONZALO, Manuela; cono
cida por Julia, de veinticuatro años, sol
tera, hija de Baldomero y de Angela, na
tural de Yunquera de Hiena es, que tuvo 
su domicilio en esta ciudad de Guadála- 
jara, en las cuevas de la calle de Rafael 
cié la Rica y posteriormente en Pueblo- 
Nuevo, carretera de las Ventas, núm. 36;' 
procesada en sumario, núm. 96 de 1941, 
por robo; comparecerá en término dp diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Guadalajara. para constituirse en prisión.

9.397.
7 . 4 1 9

SANCHEZ MONDEJAR, Juan; na
tural de Sufli (Purchena), soltero, cama
rero, de treinta y nueve años, hijo de 
Joaquín y Teodora, domiciliado última
mente en Valencia; y

VERGARA RU IZ, Francisco; natu
ral de Oviedo, soltero, vendedor, dé cua
renta años, hijo de Federico y Encarna
ción, domiciliado últimamente en Va
lencia; procesados en causa número 183 
de 1939, por delito contra la salud pú
blica, seguida ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Valencia ; comparecerán 
en el término de diez días ante dicho 
Juzgado para constituirse en prisión.

8.271.
* 7.420

M ARINELLO PRESAGU E, José; 
natural de Sabadell, soltero, camarero, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo 

Juan y de Raimunda, domiciliado Úl
timamente en Valencia, Eixarchs, 11 ; 
procesado en causa número 189 de 1943» 
por hurto; comparecerá en el término de 
die¿ días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia para constituirse 
en prisión,.

8.272.
7.421

DEZA CABEZO ^, Tomás; natural 
de San Pedro de la Tarce (Valladólid), 
casado, chófer, de sesenta y dos años de 
edad, hijo de Ramón y de Antonia, do
miciliado últimamente en Sueca, calle de 
Guillen Tubi, 14 ; procesado en causa . 
número 70 de 1945, por el delito de es
tafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcira para constituirse en prisión.

8.399.
7.422

AGU ILERA  LOPEZ, Miguel 7 de
veintinueve años de edad, casado, mecá
nico electricista, hijo de Luis y de Ana, 
natural de Ailmería y vecino de Tarrasa, 
carretera de Moneada, 59, hoy en igno
rado paradero; procesado en sumario 
número 61 de 1941, por el delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción dé Tarrasa,
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sito en el arrabal de José Antonio, 12 
y 14, con c] fin de ser reducido a prisión. 

8.718.
7.423

DE CASTRO MONTANER, Antonio 
María; cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domiciliado últimamente en 
Zaragoza ;

LAFONTANA LAIGLESIA, José; de 
veintisiete años, ayudante de chófer, na
tural de Huesca, con residencia última en 
Zaragoza ; y 

SANCHO NICANOR, Zacarías; de 
veinticinco anos, panadero, con domicilio 
último en Zaragoza, cuyo paradero de am
bos se desconoce ; procesados en sumario 
número 14 de 1946, sobre delito de abas
tecimiento; comparecerán, en término de 
diez? días, ante el Juzgado de Instrucción 
de- Ejea de los Caballeros, pata consti
tuirse en prisión.

4.022.
7.424

FERNANDEZ GIMENEZ, Inés, de 
dieciocho años, hija de Ramón y Encar
nación, soltera, natural, de Palomares 
(Cuenca), gitana; procesada en sumario 
número 43 de 1945̂  sobre robo; compare, 
eerá ante el Juzgado de Instrucción, de 
Teruel, en término de diez días, para 
constituirse en prisión.

7-450-
7.425

HERNANDEZ JIMENEZ, Fernando; 
de veintinueve años, hijo de Fernando y 
de María, natura! de Morage (Baza), cuya 
última residencial fué Baza ; procesado en 
sumario núm. 53 de 1942, por robo; com
parecerá en este Juzgado para constituirse 
en prisión.

7-54*.
7.426

SANCHEZ MARTINEZ, Francisco; 
hijo de Francisco y Trifona, de treinta y 
sois años, casado, natural y vecino de 
Guadamur, cuyo actual paradero se des
conoce ; procesado en sumario núm. 65 
de 1945, por abandono de familia ; ,com¿ 
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Toledo, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

7-55̂ *
7.427 

GARCIA DE MARCOS, Matías; de 
veintiocho años, casado, ambulante, 
pordiosero y natural de Illana (Guada- 
lajara), y su esposa 

ANTON SANCHEZ> Salustiana; de 
treinta y ocho años, casada, (pordiosera, 
ambulante y natural de Calzada de Bé- 
jar (Salamanca) ; procesados en! suma
rio 21 de 1945, por robo ; comparecerán 
en el término de diez días ante «el Juz
gado de Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte.

9.424.
7.428

DIEZ BENITO, Juan; de veintinue
ve años, hijo de Carlos y Melitona, nía. 
tural de Peguerinos (Avila) y vecino de 
Madrid, avenida de la Reina Victoria, 
núfrioro 44; 

MORAN ARIAS, Severino; de vein
titrés años, natural do ^Piñales (León), 
hijo de Aurelio y Constantina, natural 
de Piñales (León), domiciliado en Ma
drid, iptaza de Celeoque, 1, y , 

ROBLED1LLO BRIS, Mariano; de 
treinta y ocho años, hijo de Justo y de 
Braulio, casado, natural y vecino de

Retiendas (Guadalajara) ; comparecerán 
erl el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de He
nares, a fin de ser constituidos en pri
sión y responder de los cargos que les 
resulte en el sumario que se Ies ins
truye por el delito de quebrantamiento 
de condecía, con el número 437 de 1945, 
y los cuales se evadieron de los Talle
res Penitenciarios, do dicha ciudad, en 
quince de agosto del año último, en 
donde se encontraban cumpliendo con. 
deite que les fué impuesta por los Tri
bunales Militares.

9.511.
7.429

IGLESIAS, Telesí oro; de sesenta y 
un años de edad, soltero, jornalero y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su paradero y vecindad, con 
instrucción; procesado ert sumario nú
mero 13 de 1945, por escándalo público; 
comparecerá en e-1 término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Be- 
navente, a fin de recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión. 

9*639-
7.430

SANCHEZ BENAVENTE, Primitivo; 
de treinta y siete años, soltero, jorna
lero, hijo de Gervasio y Carmen, na
tural de Aguilas, domiciliado última
mente en La Línea, cuyo actual para
dero se ignora; procesado en sumario 
número 274 de.1941, sobre hurto; com
parecerá en el término de diez días a-rite 
el Juzgado de Instrucción de San Ro
que, para ser constituido en prisión.

9.666.
7-431

SACRISTAN SACRISTAN, Lorenzo; 
de veintitrés años, soltero, jornalero, 
hijo de Antortio y Tomasa, natural y 
vecino de Fuenterrebollo (Segovia), 
que trabajó últimamente en un Sanato
rio en construcción en (Los Molinos, y 
cuyo actual paradero se descortece; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Se
govia, a constituirse en prisión, decre
tada en el sumario 46 de 1945, por 
estafa.

9-744-
7.432

ZAMORANO DEL CASAR, .Basilisa; 
hija de Zoilo y do Basilisa, natural de 
Madrid, vecino de Navalcz^nero, viuda, 
sus labores, de treirita y cuatro años 
en el año 1941, domiciliada última
mente en Valencia; procesada en su
mario 16 de 1941, por robo de legum
bres ; comparecerá en el término de diez 
días- ante el Juzgado de Instrucción de 
Navalcarnero.

5*5&>*

E D I C T O S  

J u z g a d o s  C i v i l e s
7-433

En virtud d i providencia d:ctada en él 
día ce hoy por ek señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital, en,causa por hurto, bajo el 
número 420 de 1942, se cita a Paloma 
Sanjuanema Fontagud, domiciliada, últi
mamente en la plaza de la Independencia, 
número 5, de esta capital, y en Tánger,

calle de Mcssala, númlro 7,' para que 
comparezca en la Salla Audiencia, sita 
en la calle del General Castaños, 1, den
tro del término de. cinco días, contados 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente ep eí BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con objeto de justificar 
la preexistencia de lo sustraído y para 
ser instruida de los derechos del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal su legal representante, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid, 30 de julio de 1946.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).

6.832.
7.434

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción niím, 13 de esta 
capital, en sumario por estafa, bajo el nú
mero 399 de 1945, se cita a Antonio Soler 
Riau, de veintisiete años, soltero, comer
ciante, natural de Barcelona, y con domi
cilio habitual en ía calle de Gerona, nú
mero 145 de dicha capital de Barcelona, 
y accidentalmente lo estuvo en Madrid en 
el Hotel Capítol y en la calle de Ibiza, nú
mero 37,' tercero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia,, sita en la calle del 
General Castaños número 1 dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, con objeto de recibirle declaración 
como inculpado en el sumario menciona
do, por estafa al Hotel Capitel, bajo aper
cibimiento de ser declarado ircurso en la 
nuilta de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid», 30 de julio de 1946.—El Se- 
creario (ilegible).—Visto bueno, ti Jutz 
Instructor (ilegible).

6.846.

7.435
Eni virtud de providencia dictada en 

el día de hoy (por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por muerte, 
bajo el número 411 de 1945, se cita a 
los familiares del interfecto, que fué 
encontrado en la vía férrea de la Es. 
tación de Santa Cataliria, de esta capi
tal, el día 18 de diciembre del año úl
timo, y que entre los documentos que 
obraban en su poder parece ser que se 
trata de Florentino BlázQuez Tortajada, 
soldado perteneciente a la 7.a Unidad 
de Veterinaria Militar, de Valjadolid, o 
a la persona que ipueda facilitar datos 
sobre la filiación y demás circunstan
cias del citado interfecto, para que eom. 
parezca en la Sala Audienciá, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al e™ 
que se publique el prese-rite en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
objeto de recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento, conforme dis
pone el artículo 109 de la Ley Procesal, 
como se les instruye por medio del pre
sente; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de cinco
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a c incuenta pesetas  cop; que se les con
m ina, sin perjuicio  <le a d op tarse  otras  
d eterm inac ion es  a  fin de  o b l i g a o s  a  
efectuar  d ich a  com parecencia .

M ad r id ,  6 d e  a g o s to  de  1946.— E l  S e 
cretar io ,  P .  S . ,  E u s e b io  S a n z .— V isto  
bueno, el Ju e z  Instructor  (ilegible).

7 . 1 1 7 .
7-436 ■

E l  señor Ju e z  de Instrucción riumc- 
ro  seis  de e s ta  ca p i ta l  por proveído  de 
hoy,  d ictado en cum plim iento  a  carta-  
orden de  la Sección S e g u n d a  de  esta  
A u d ien cia  Provinc ia l ,  d im a nan te  del s u 
m a r io  núm ero  S i  de 1945, sobre robo, 
con tra  J o s é  B a r r o  D avó ,  de este m ism o 
J u z g a d o ,  ha  acord ado ,  por desconloccr 
e l  actual paradero  y dom icil io  de  los 
tes t ig o s  J o s é  M a r ía  So ler  E s p í  y L o 
renzo Sá nch ez  d e  la  B la n ca ,  l lam arles  
por  medio  de la presente,  que a tal fin 
se  publicará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y ¿n  el de  esta  p ro v in
c ia ,  a  fin de qu e  el d ía  cato rce  de no
v ie m b re  próxim o, a  la s  diez y m edia  
de su m a ñ a n a ,  com parezcan  en dicha  
Seccione p a ra  a s is t ir  conio tes t igos  al 
acto del juic io oral de dicha causa ,  bajo  
apercibimiento de p arar les  el perjuicio a  
q u e  hubiere lu g ar  en derecho si no lo 
verifican.

V a le n c ia , 12 d e  ag o sto  de 1946.— E l 
S e c re ta r io , P . I I .  ( ile g ib le ).

7 . 192 .
7-437

L O P E Z  O L E M E .n  F E ,  M á x im o ; que 
en 1937 h a b ita b a  en T e tu á n  de la s  V ic 
to r ia s , ca lle  de L u is  d e  S ir v a l ,  2 6 ;

G A R C I A  S I L V E T ,  B e rn a rd o ; que 
h a b ita b a  e¡n P a cífico , '10 9 ; y

M U Ñ O Z  O R E L L O ,  F e l i s a ; que  lo 
ten ía  en la calle de S a n  L u i s ,  8 ;  com 
pa recerán  dentro del término de 
d í a s  ante  él J u z g a d o  de Instrucción nú
m ero  dos,  «Secretaría  del señor Y áñ ez ,  
p a r a  a m p lia r  su declarac ión en cau sa ,  
por  den u n c ia  fa lsa ,  instru ida  por dicho 
Ju z g a d o  con el núm ero  4 19  de 19 3 7 ;  
ap erc ib idos  que de no verificarlo  incu
r r i rá n  en m u lta  de cinco a  c ii icuenta 
p esetas .

M ad rid , 8 de a g o sto  d e  194Ó.— E l S e 
c re ta r io  (ile g ib le ). —  V is to  bueno, el 
Ju e z  de In stru cc ió n  ( ile g ib le ).

6.996-
7-438

D on M anuel Gutiérrez^ M a d r ig a l ,  Ju e z
de Instrucc ión  de  es ta  c iudad de Aré-
va lo  y su  partido.
P o r el presente* que se exp id e en m é

r ito s  d e l .Su m ario  n ú m ero  29 del año 
corrien te , sé  h ace sa b e r , qu e  en poder 
dél A lca ld e  de  G im ia lcó n , don A m b ro 
sio Sánch ez Jim n e z , se h a lla  dep o sitad a  
u n a  bu rra  de tres  añ o s, pelo p a rd o  c la 
ro , a lzad a  re g u la r , d e sh e rra d a , r a y a  n e 
g r a  en la cru z, co la  la rg a , que fué d e 
ja d a  ab an d o n a d a por un g itan o  en a lu 
d id o  ibueb'lo, y  se  llam a al q u e, se con 
s id e re 'd u e ñ o  de d ic h o 'se m o v ie n te  p a ra  
qu e  en térm in o  de ocho d ías  com p a
re z c a  en este  Ju z g a d o , a  fin d e  ser oído 
y  o frecerle  las accion es del proced i
m ien to , o frecim ien to  que desd e  luego  
qu ed a hecho po,r el p resente , y en tre 
g a r le  la  c a b a lle ría , si acred ita  en form a 
su  p re e x iste n c ia .

A réva lo ,  7 de ago sto  de 1946. —  El 
Ju e z ,  M anuel G utiérrez  M ad r ig a l .  —  E l  
Se cre tar io ,  F ra n c isco  C la vero .

7 -0 2 3 -

7-439
C O N D E  F L O R E S ,  J o s é ;  cuyo d o m i

cilio  se ig n o r a ;
G A R C I A  M A R T I N E Z ,  G re g o r io ; ha

b itan te  ú ltim am en te  en la p laza de L a - 
va p ié s , 7 ;

M A R T IN  Z A M O R A N O , A n to n io ;
A L O N S O  U G E N A , M e rc e d e s ; y
G O N Z A L E Z  A L O N S O , C a r m e n ; d o 

m ic iliad as  en E o h e g a ra y , 1 7 ;  com p are
cerán  den tro  del téi minio de c in co  d ía s  
an te  el Ju z g a d o  d e  In stru cción  núm e
ro doi?, S e c re ta r ía  del señor Y á ñ e z , para 
am p lia r  sus d ec la rac io n es  en c a u sa , por 
lesion es, in stru id a  por dicho Ju z g a d o  
con el núm ero  199 de 19 3 7 ; ap erc ib id os 
q u e  de no v e t e a r l o  incurrirán  en m u l
ta de cinco a c in cu en ta pesetas.

M ad rid , 9 de ag o sto  de 1946. —  E l 
S e cre ta rio  ( ileg ib le ). —  V isto  bueno, el 
Ju e z  de In stru cc ió n  (ile g ib le ).

7 .0 4 1.
7-440

M iguel Fered i, gestor de la A gen cia  
A d ay  en M adrid , que se decía v iv ir  en 
d ich a cap ital, calle  de 'H ortaleza, 2 5 1 
com parecerá  dentro del térm ino de cinco 
d ías a-nte el Ju z g ad o  de Instrucción  nú 
m ero 2 de Je re z  de la  F ro n tera , p a ra  re
cib irle  d eclaración  en eil sum ario  que se 
instru ye con el núm ero 157  de 1942 sobre 
e sta fa , apercibido qu e  de no verificarlo  le  
p a rará  el perju icio  a que h ay a  lu g ar  con 
arreg lo  a derecho.

J e r e z  d e - l a  F ro n tera , 3 1  de 'ju lio  
de 19 4 6-.E l S ecretario  Ju d ic ia l, (ilegible).

6.746.

7-441
E n  virtud de providen cia d ictad a por 

don Fe rm ín  S e g u í L av are z , Ju e z  R e g e n 
te de instrucción  de C añ ete  y  su partido, 
eñ el su m ario  que se in stru ye  con el n ú 
m ero 17  de 1939 sobre hom icidio  y lesio
nes, contqa Ju a n  Jim én ez  M endoza, cono
cido por A q u ilin i, se c ita  por m edio del 
presente a los g itan o s R a m ó n  Jim én ez  
M endoza, de \;eintitrés años, h ijo  de E u 
genio y de M ig u e la , natu ra l de C a ñ a v e ra s , 
partido ju d ic ia l de P riego , casad o , sin do
m icilio  ; E m ilia  Jim é n e z  Bettnúdez, M a 
r í a  Jim én ez M endoza y M ilag ro s Jim én ez  
B erm úd ez, tam bién  sin dom icilio , a  fin 
de qu e dentro de] térm ino de cinco d ías  
com parezcan  ante este  Ju z g a d o  de In s
trucción  de C añ ete  p ara  prestar d ec la ra
ción, apercib idos q u e  de no verificarlo  
serán  incy»rsos en la  m u lta  de 25 pesetas, 
sin p erju icio  de ad op tarse  otras determ i
naciones.

Al propio tiem po se in teresa  de la po
lic ía  y G u a rd ia  C ivil la p ráctica  de d ili
gen cias para  la busca y cap tu ra  del R a 
m ón Jim én ez  M end oza y <a averiguación  
de los dom icilios o parad eros de E m ilia  
Jim én ez  Berm údez, M aría  Jim én ez  M en
doza y M ila g ro s  Jim én ez  © erm údez.

C añ ete , 1 de ago sto  de 1946.— E l Ju ez  
R eg en te  de In stru cción , Fer,m»ín S e g u í. 
E i Secretario  accidenta l, Jo s é  R a m o s.

6 .8 17 .
7.442

P or la  presente, y en virtud de lo  aco r
dado en sum ario  8 de 1938, sabré lesio
nes, contra R a fa e l P laza G ra in a je , ge cita 
a  M aría  C asad o  v Jo sé  D ía z , cuyo  actual 
paradero  se ignora, lesionados en  ̂ di 
accidente ocurrido por vuelco del cam ión 
conducido por el procesado en las proxi- , 
m idades del pueblo de B onete, de este 
partido, el d ía 1 de febrero de 1938, a 
fin de recibirles declaración en el exp re

sado suñ iayio  y ofrecerles di procedim ien
to, parándoles el perju icio  a  que h ay a  
lu gar *en derecho si d ejan  de personarse 
o com parecer dentro del térm ino de diez 
d ías , a  con tar desde el s igu ien te  al en qu e 
ap arezca la  inserción de la p jesen te en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

C h in ch illa , 3 1  de juilio de 1946.— E l 
Secretario , -Pedro P icazo .— V isto  bueno * 
el Ju e z  de Instru cción , (ilegible).

6.820.

7-443
Don E m ilio  Serran o  G a rc ía , e jerciente 
• Ju e z  de Instru cción  de la v illa  y partido 

de L a  V ecilla .

R u e g a  a  todas las au torid ad es y ord ena 
a los agentes de la P o lic ía - Ju d ic ia l, pro
cedan a  detener y poner a <1 > )sición de
este Ju z g ad o  a l autor o a u i - ¡c -  del hurto  
d e  u n a  y eg u a  color castañ o  c laro , siete 
cu a rtas  de aizada, h errad a de las m anos, 
tiene una estre lla  en la  frente, corriente, 
y un. poco blanco en el laDio superior, 
p aticalzad a de un pie y una m ano, con 
m arca de hiero  a fu ego  en la n a lga  iz 
qu ierda en form a de A , con una cruz y 
el nom bre y escudo de la gan ad ería  de 
procedencia ; verificado  d urante la  noche 
del 27 al 28 de junio  pasado en el m onte 
G istredo, del térm ino m unicipal c(e V illa- 
m anín L eó n ), propiedad de1 vecino de 
V iad an go s Ezequieil G a rc ía  C añ ó n . In d i
cad as gestiones irán d irig id as a  recu perar 
reseñado sem oviente y detener a  las per
sonas en cuyo  poder se encuentre, caso  
de no acred itar cum plidam ente su  leg íti
m a adquisición o procedencia 

A sí lo d ispuse en sum ario  núm ero 48 
de 1946, que instruyo  por hurto.

L a V e c i l l a ,  2 de agosto  de 1946.— E l 
Ju e z , E m ilio  S e rra n o .— E l Secretario , 
P . H.,* (ilegible). >

6.825.

7-444
S e  llam a al que se crea propietario  de 

una bu rra  de unos nueve años, pard a ra 
yada, de reg u lar  a lz a d a , hierro  A en ta b la  
oel cuello y  cadera del m ism o lado, inter
venida por la G u a rd ia  C iv il de é s ta  com o 
de ileg ítim a precedencia, para que com 
p arezca ante este Ju z g a d o  en el térm ino 
de diez d ías , ju stifican do  su propiedad y  
de donde le  fu era  su stra ída . Su m a rio  nú
m ero 20 de 1946.

L o ja , 1 de agosto  ce  1946.— E l Ju e z  
de Instrucción , (ilegib le).— E ; Secretario , 
E d u a rd o  C aste llan o s.

6.827.

7-445 /
Don A gu stín  B . Puente V éloso , M a g is . 

trad o, Ju e z  de in stru cc ió n  nú m eio  
un< de V allad o lid .

H ag o  s a b e r : Por el p resente  se llam a, 
c ita  y em p laza a  E l ia s  S a m a n ie g o  M u- 
ños, de c u a re n ta  y  cinco añ os, jo rn a 
lero , h ijo  de G u m e rsin d o  y A d ela id a , 
natu ra l de P a d illa  d e  D uero  y vecino 
ú ltim am ente de V a lla d o lid , con d o m ic i
lio  e n la p la z a  del M useo , núm ero s ie 
te, tercero , p a ra  qu e er¿ térm ino de 
ocho d ía s  com parezca an te  este  Ju z 
gad o  p ara  ser oído en el su m ario  339 
de  1945, por aban don o de fa m ilia , con 
los ap erc ib im ien to s de L e y , en caso  de 
no com p arecer.

V a llad o lid , 27 d e  m ay o  d e  1946.— E l 
Ju e z , A g u stín  B . P u en te  V elo so . —  E l 
S e cre ta rio , P . M . (ile g ib le ).

6 .79 1,
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Pedro Martínez .Maestro , de cuarenta 
y nueve años, soheio, músico, *hijo de 
FYaificisco y Juana, natural de Saídaña 
(Palencia), vecino últiimamente de Gra
nada, hoy en ignorado paradero, coinpa. 
rocera dentro del término de d ie2 días 
a-nte e l Juzgado de Instrucción de Fa
lencia, para ampliarle su declaración y 
ofrecerle, las a coi oríes del procedimiento 
en sumario 217 de 1946, por hurto.

Palencia, 30 de julio de 1946.— El Se
cretario judicial Hipólito Códesido. 

6.856.
7-447

Don Manuel Sáncluz Nodal. accidental
Juez de lrístrticción de Alba de Tor
mos y su partido.

Por el presente, que se expide eil 
mérito dri sumario Que se sigue e n. 
este Juzgado, bajo e l número 34 del año 
actual, por él deiito de abandono de fa
milia, a virtud de denuncia de H iginia- 
Caballero Guerras, vecina de La M aya, 
en la que figura como denunciado * el 
marido de dicha señora, José Hernán
dez Beinal, natural de Robliza, hijo de 
Eugenio y Filom ena, sin que cónste más 
circunstancias personales; ¿significando, 
que dicho sujeto se dedica a recorrer las 
lerias como comprador en comisión de 
garlado vacuno, el cual estuvo dom ici
liado últimamente en dicho1 pueblo de 
La Maya, y cuyo actual paradero se 
ign ora; ruego y e nCargo a todas las 

'Autoridades ’y Agentes de la Pericia Ju
dicial procedan a la busca y detención 
de expresado sujeto, José Hernández 
Bernal, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de la Autoridad compe
tente y en conocimiento de este Juz
gado, al objeto de poder después soli
citar su traslado, con el fin de respon
der de Jos cargos que le resultan en 
dicho sumario.

Alba de Torm es, 7 de agosto de 1946, 
El Juez, Martuei Sánchez Nodal. —  El 
Secretario, Cipriano M. Mendoza.

7 - ° 59 .
7-448

El J uzgado de instrucción de C asas 
ibáñez ruega a las Autoridades y A gen
tes la detención del gitano Antonio Fer
nández More rio, de cincuenta y* ocho 
años, viudo, hijo de Juan José y de 
M aría, natural de Calasparra (Murcia) 
y vecino, de Albacete, con domicilio en 
la calle de la Feria o carretera de B a. 
rrax, y de otro gitano, hijo del ante
rior, llamado también An.toiK0 1 para 
ser oídos e indagados en sumario 36 
d e 194Ó. por robo de una caballería en 
Casas de Juan Núñez.

Igualmente se interesa el rescate de 
una múla de cuatro años, roma, negra, 
recién herrada de las cuatro extrem i
dades „ * .

C asas Ibáñez, 9 de agosto de 1940. 
El Juez de Primera Instancia e Instruc
ción (ilegible).-—A rite \m (ilegible).

7 .066.
7*449

Don A tanasl°  A Ion-o Girón, accidental
mente Juez de Instrucción de lllescas.

Por *1 presente se llama, cita y em
plaza para que en término de diez día*
4 i.mparezcarí ante e ste Juzgado a pres
tar declaración y ofrecerles e l procedi
m iento del artículo 109 de la Ley de

Enjuiciam iento Crim inal, que se ofrece 
por este medio en el sumario que se 
sigue en e ste mismo Juzgado, con el 
número 46 dél año 1946, por estala, 
contra María del Carinen Carpintero' 
Hidalgo, las personas de los pueblos de 
Pantoja, Alameda de la Sagra, A bove
de Fajo, Cobeja, NumanCia de la Sa
gra. Yuncos, Yuncler, Villáluenga y 
C abañ as de la Sagra, que hará unos 
dos años entregaron lim osnas a  dicha 
M aría del Carm en Carpintero, que iba 
acompañada de Faustina Casastfla Bra 
vo (a) «La Moraga», para que se dijese 
una misa al Santo C risto de Urda y ie 
comprasen unos ciriales, petición que 
hacía como promesa qufe no fué cum
plida; baje apercibim iento de pararles 
el perjuicio que haya lugar si dejaren 
de comparecer.

lllescas, 8 de agosto de 1946. —  El 
Juez, Atanasio Alonso. —  E l Secretario, 
Pedi o O lea.

7.098.

7-450
En virtud de providencia dictada en 

e* día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de ésta capital, en sumario por hurto, 
bajo el número 233 de 194Ó, se cita a 
Luis Rodríguez Carballo, que dijo habi- 
tai en la calle de Embajadores, núme
ro 106, y que estuvo trabajando'en  la 
casa de don César Alvarez G o n zález,'ca
lle de San Nicolás, número 13, como 
pintor, para que comparezca en la Sala 
Audiencia, sita* en la calle del General 
Castaños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
a! en que se publique el presente en el 
(BO LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
con objeto de recibirte declaración como 
inculpado en el referido sumarió, bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia. \

(Madrid, 24 de julio de 1946.— El juez 
(iilegible).

6.848.

7*451
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Jue2 de Pri
mera Instancia e Instrucoión número 13 
de esta capital, en sumario por hurto, 
bajó el número *49 de 1946, se cita a Lu
cía Mirabel González, de la que no cons
tan más datos, y que vivió en la calle 
de Canillas, número 35, Ventas (domi
cilio de sus hermanos), para que compa
rezca en la Sala Audiencia, sita en la 
calle del Generad Castañas, número x, 
dentro ctel término de cinbo días, conta
dos desde el siguiente al en que se pu
blique el presente en ed B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , con objeto de re
cibirla declaración como inculpada en ed 
sumario por hurto a Eduardt de Icaza 
Zam acona, bajo apercibimiento de ser 
declarada incurso en la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina^ sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones, 
a fip de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madricf, 1 de agosto de 1946.— El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).

6.849.

7*452
Don Em ilio Rodríguez López, Juez de 

Instrucción de la ciudad de G uadix, 
con jurisdicción prorrogada a la de ' 
está ciudad de Baza (Granada) y su 
partido.

Por ei presente, ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de quince cor
tes de traje de caballero, de larta, a 
tres, metros cada u n o ; una pieza de lana, 
de caballero, de unos quince . m etro s; 
seis piezas de crespón, de varios colo
res, con unos sesenta metros en total; 
do-ce metros de pana, marrón clara, -lisa ; 
drez m etros de pana gris, de bordótí 
grueso; dos piezas de lana, rayón, gris 
y rosa, con unos veinticinco m etros; 
varias tocas azules y am arillas, pañue
los d€ la cabeza, de señora, y tocas 
para las m anos; Que igualm ente se pro
ceda a la busca y detención del autor 
o  autores de dicho robo, cometido ert 
Caniles, a Rafael Pérez López, vecino 
de dicha villa, y caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este Juz
gado. Así está acordado en el sumario 
número 51 de 1946, por robo de te jid o s .^  

Baza, 2Ó de julio de 1946.— El Juez^ji 
Em ilio Rodríguez López. —  El Secreta
rio (ilegible).

6.895.

7-453
C  A R R A C E  D O , Federico (a) «El Zo

rra» ; suyo segundo apellido sé ignora, así 
como sus demás circunstancias, el cual 
se encuentra huido de su domicilio y del 
en que para su mujer en el Pardo ; com
parecerá arete el Juzgado de Instrucción 
de Colm enar Viejo, con el fin de ser 

1 oído en sumario que se tram ita en e l 
mismo, bajo e l número 273 de 1946, por 
robo de Jherramientas de carpintería a 
Vicente García Planellas, como incul
pado en dicho sumario.

Colmenar Viejo, 30 de julio de 1946.
El Secretario (ilegible).

6.898. t

7-454
•Don Luis Rodríguez Com endador, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente, que se expide en mé
rito del sumario que en este Juzgado se 
instruye, con el número 62 de 1946, so
bre hurto, se cita  a un individuo, cuyos 
nombres y circunstancias se ignoran, 
como de cuarenta años de e^ad, alto, 
moreno, que viste como los chalanes, 
que* acompañado de dos jóvenes, tam-. 
bién desconocidos, fué al pueblo dé A gu 
do (ciudad) el día 13 de junio últim o 
cort cuatro burras y un caballo, que 
llevó al domicilio del vecino de dicho 
pueblo Eusebio Patiñó Alcobendas, para 
que e n el término de cinco días, si
guientes al en que aparezca este edicto 
inserto en el periódico oficial, com pa
rezca ante este Juzgado al objeto de ser 
oído en dicho sum ario; apercibido que 
de no verificarlo, 1¿ parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.^

Villartueva de la Serena, 6 de agosto 
de 1946.— El Juez. Luis R odríguez.— El 
Secretario (ilegib le).

6 *97.9 * ‘


